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Resolución de Rechazo de Propuestas

Resolución No. 29 del 15 de octubre det2020.

Por medio de la cual se rechazan propuestas recibidas para el Acto Público No. 2020-0-35-0-OB-CM-
023835, por motivo de orden púbtico o interés social,

La Jefa del Departamento de Compras, en ejercicio de sus facultades delegadas,

CONSlDERANDO:

Que esta entidad, llevó a cabo el dia 14 de octubre de 2020, el Acto de Recepción y Apertura de propuestas
delActo Público No. 2020-0-35-0-08-CM-023835, para ta ADQUtStCtoN DE MÁTERIALES E INSUMOS
PARA LA INSTALACION DEL SISTEMA DE CABLEADO DE VOZY DATOS DEL EDIFICIO CENTRAL
PARK, NUEVA SEDE DE LAS FISCALÍAS ESPECIALIZADAS Y DESPACHoS ADMINISTRATIVoS, cuyo
precio de referencia es de B/.23,000.00. En el cual se recibieron las propuestas descritas en el siguienie
cuadro:

Que luego de recibidas las propuestas, la Entidad Licitante ha advertido que el precio de los proponente
es oneroso en relación al precio de referencia . De manera que por causas de orden público e interés
social, se considera conveniente rechazar las propuestas recibidas para el presente Acto público.

Que sobre la base de los hechos señalados y en cumplimiento del artículo 74 del Texto único la Ley 22
de 2006, ordenado por la Ley 1 53 de 2020, se hace necesario rechazar las propuestas presentadas para
el Acto Público No. 2020-0-35-0-08-CM-023835, para la ADQUIS|CION DE MATERTALES E TNSUMOS
PARA LA INSTALACION DEL SISTEMA DE CABLEADO DE VOZY DATOS DEL EDIFICIO CENTRAL
PARK, NUEVA SEDE DE LAS FISCALfAS ESPECIALIZADAS Y DESPAcHoS ADMINISTRATIVoS.

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR todas las propuestas recibidas para el Acto Púbtico No. 2020-O-35-O-OS-CM-
023835, PATA IA ADQUISICION DE MATERIALES E INSUMOS PARA LA INSTALACION DEL SISTEMA
DE CABLEADO DE VOZ Y DATOS DEL EDIFICIO CENTRAL PARK, NUEVA SEDE DE LAS FIScALfAS
ESPECIALIZADAS Y DESPACHOS ADMI N ISTRATIVOS.

SEGUNDO: ADVERTIR que el Acto Público No. 2020-O-35-O-08-CM-023835 quedará en estado de
CANCELADO.

TERCERO: ORDENAR la publicación de la presente Resolución, en el Sistema de Contrataciones
PÚblicas "Panamá Compra", por dos (2) dias hábiles para los efectos de su notificación, así como su
incorporación al respectivo expediente.

CUARTO. ADVERTIR que contra la presente resolución, podrá interponerse el Recurso de lmpugnación
ante el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, dentro de los cinco (5) días hábiles cóntados
a partir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: ArtÍculo 74 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, ordenado
por la Ley 153 de 2020.

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE,

,(
Firma

Nombre: T Co ado >"1 li

Cargo: Jefa del Departamento de Compras
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1 ENCOM GLOBAL, S,A 36,246.00
2 ONEN BRAIN HUNTERS , S.A 37,559.33
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RESOLUC!ÓN N"SADS-DL-OO9-2020
(De 20 de marzo de 2020)

"Por la cual se delega en el(la) secretario(a) General, en el(la) secretario(a)
Administrativo(a), el(la) subsecretario(a) Administrativo(a) y en el(la) Jefe(a)
del Departamento de compras de la secretaría Administrativa, de la
ProcuradurÍa General de la Nación, gestiones relacionadas a los
procedimientos de selección de contratista y de contratación',.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO

Que de acuerdo al artículo 331 del código Judicial, el procurador General
de la Nación preside el Ministerio público.

Que el numeral4 del artfculo 23 del rexto único de la Ley 22de2z de junio
de 2006, que regula la contratación pública, ordenado por la Ley 61 de 2017,
señala que el representante de la entidad licitante será responsable por la
dirección y el manejo del proceso de selección y la actividad contractual,
quien podrá delegarlas en otros servidores públicos de la entidad, sin
perjuicio de las funciones de fiscalización y control que le corresponden a la
Dirección General de Contrataciones públicas.

Que el articulo 62 del rexto único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, que
regula la contratación pública, ordenado por la Ley 61 de2017, dispone que
la competencia para presidir los procedimientos de selección de contratista
recae en el representante de la entidad que convoca el acto público
correspondiente o en el servidor público en quien se delegue esta función.

Que la Resolución No 074-08 de 24 de noviembre de 200g, de la Dirección
General de contrataciones públicas, mediante la cual se reorganiza el
acceso y uso del sistema Electrónico de contrataciones públicas
"PanamaCompra", para las entidades del Estado, indica que el
representante legal de cada entidad puede designar mediante resolución
motivada a los servidores públicos, para que actúen en representación de
la institución en los procedimientos de selección de contratista y de
contratación, según las facultades conferidas en la resolución de delegación,
en la que se deberá detallar el alcance de dichas facultades.

Que se hace necesario derogar la Resolución No SADS-DL-003-2020 de la
ProcuradurÍa General de la Nación, a efectos de establecer en una sola
resolución, las delegaciones recaídas en los servidores públicos que en
ellas se citan.
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RESUELVE

PRIMERo: DELEGAR en el (la) secretario(a) Generat de ta procuraduría
General de la NaciÓn, las siguientes facultades para gestionar los procedimientos
de selección de contratista y de contratación, hasta por la suma de eulNlENTos
MrL BALBOAS CON 00/100 (8/.500,000.00):

'l , Para la convocatoria del acto público de selección de contratista.
2. Para la cancelación de la convocatoria del acto público de selección de

contratista.
3. Para la declaratoria de desierto del acto público de selección de contratista.
4. Para la firma de la orden de compra.
5. Demás gestiones relacionadas con las contrataciones para la adquisición

de bienes, obras, servicios y consultorías.

SEGUNDO: DELEGAR en el (ta) secretario(a) Administrativo(a) y en et (la)
Subsecretarro(a) Administrativo(a) de la Procuraduría General de la Nación, las
siguientes facultades para gestionar los procedimientos de selección de contratista
y de contratación, hasta por la suma de DosclENTos clNcuENTA MIL
BALBOAS CON 00/1 00 (B/.250,000.00):

1. Para la convocatoria del acto público de selección de contratista.
2. Para la cancelación de la convocatoria del acto público de selección de

contratista,
3. Para la declaratoria de desierto del acto público de selección de contratista.
4. Para la firma de la orden de compra.
5. Demás gestiones relacionadas con las contrataciones para la adquisición

de bienes, obras, servicios y consultorias.

TERCERo: DELEGAR en et (ta) Jefe(a) det Departamento de compras de ta
Secretaria Administrativa de la Procuraduría General de la Nación, las siguientes
facultades para gestionar los procedimientos de selección de contratista y de
contratación, hasta por la suma de clENTo clNcuENTA MIL BALBOAS coN
00/1 00 (B/.1 50,000,00):

1 . Para la convocatoria del acto público de selección de contratista.
2. Para la cancelación de la convocatoria del acto público de selección de

contratista.
3. Para la declaratoria de desierto del acto público de selección de contratista.
4. Para la firma de la orden de compra.
5. Demás gestiones relacionadas con las contrataciones para la adquisición

de bienes, obras, servicios y consultorÍas.

cuARTo: DELEGAR en et (ta) secretario(a) Generat o en el (ta) secretario(a)
Administrativo (a), en el (ta) subsecretario(a) Administrativo(a) o en el (la) Jefe (a)
del Departamento de Compras de la Secretaría Administrativa de la Procuraduría
General de la Nación, las siguientes facultades, sin límite de monto.

1. Para presidir el acto público de selección de contratista.
2. Para presidir la reunión previa y homologación, cuando proceda.

QUINTO: Las facultades asignadas por esta Resolución son, a su vez,
intransferibles a otros servidores públicos, y podrán ser revocadas en cualquier
momento, por parte del (de la) Procurador(a) General de la Nación, a través de la
resolución correspondiente.
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sEXTo: Remitir copia de esta resolución de delegación a la Dirección de
FiscalizaciÓn de Procedimientos de Selección de Contratistas de la Dirección
General de contrataciones Públicas y a la contraloria Generalde la República.

sÉPTlMo: Esta resolución empezará a regir a partir de su firma y deroga la
Resolución No SADS-DL-003-2020

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artícuro 33'l det código Judiciat, Texto único de
la Ley 22 de 27 de junio de 2006, que regula la contratación pública, ordenado por
la Ley 61 de 2017 y ta Resotución No 074-0g de 24 de noviembre de 200g de la
Dirección General de Contrataciones públicas.

Dada en la ciudad de Panamá, a los veinte (20) dias del mes de marzo del año
dos milveinte (2020).

COMUN|QUESE Y CÚMPLASE,

uu.
UItoA MIRANDAE RDO R

Procu General de la Nación

4- ,t'--,C,'/Íl'(k
DELIA A. DE CASTRO D.
Secretaria General


